DESARROLLO DE LA VISTA PÚBLICA
El tribunal se constituirá en la sala de audiencias, luego se dará inicio con la apertura de la vista pública basado en el artículo 338 del código procesal penal, esta la realizara el presidente del tribunal el día y a la hora fijada para esta misma, verificando que en esta se encuentren presentes las partes: fiscal de acorde a las facultades que le confieren los artículos 83,235,247,248 inciso primero, todos del Código Procesal Penal y el querellante de acorde a las facultades que le confiere el artículo 95 del código procesal penal y el defensor de acorde a las facultades que le confieren el artículo 107 del código procesal penal, los testigos de acorde al artículo 185 del código procesal penal, peritos o interpretes de acorde a los artículos 200,201 del código procesal penal, y para juramentar a estos últimos será de acorde al artículo 348 del código procesal penal, y después de verificado que estos se encuentren se declarara abierta la vista pública. Luego se leerán los derechos que posee el imputado y se le explicara la importancia y el significado de lo que va a suceder para que esté atento a lo que va a oír. Inmediatamente ordenara la  lectura del auto de apertura a juicio. También permitirá al fiscal o querellante en su caso que expliquen la acusación. Después de la explicación de la acusación realizada por el fiscal o el querellante se preguntara a las partes si plantearan tramites de incidentes legales o jurídicos de acorde al artículo 339 del código procesal penal, dichos incidentes evitan o tratan de evitar obstáculos en el juicio, ya que son circunstancias que inciden en el desarrollo normal de un proceso. Luego el defensor podrá realizar sus alegatos de defensa técnica, y si el imputado quiere también podrá realizar su defensa material o declaración indagatoria basado en el artículo 340 del código procesal penal, también recordando que el imputado puede realizar su declaración cuando lo desee, luego se incorporara la prueba y esta puede ser pericial situada en el artículo 346 del  código procesal penal, testimonial situada en los 347 y 348 del código procesal penal, instrumental o documental situada en el 351 del código procesal penal, la prueba que se incorporara será la prueba de cargo que es la que presenta el fiscal o querellante y luego se incorporará la de descargo que es la presentada por el defensor particular o defensor público, luego de la incorporación de la prueba el juez sedera la palabra a las partes para que el fiscal o querellante y defensor realicen sus alegatos finales según el artículo 353 del código procesal penal, luego de los alegatos finales si es un tribunal colegiado los jueces tendrán que deliberar en sesión secreta, a la que solo podrá asistir el secretario según el artículo 354 del código procesal penal, y si no es un tribunal colegiado el juez que presida esa audiencia tendrá que emitir su fallo, el cual constara en una  sentencia judicial dictada por el o por el tribunal la cual pone fin a la litis. Esta sentencia deberá cumplir con los requisitos del artículo 357 del código procesal penal, y según el artículo 358 del código procesal penal la sentencia será redactada y firmada inmediatamente después de la deliberación, seguidamente el tribunal se constituirá en la sala de audiencias, después de ser convocadas todas las partes, y el documento será leído en alta voz por el secretario ante los que comparezcan, excepcionalmente cuando por la complejidad del asunto o lo avanzado de la hora sea necesario diferir la redacción de la sentencia, en ese caso el presidente del tribunal leerá tan solo  su parte dispositiva y relatara al público, sintéticamente, los fundamentos que motivaron la decisión, asimismo, anunciara día y hora de la audiencia posterior al pronunciamiento de la parte resolutiva, la sentencia quedara notificada con la lectura integral y las partes recibirán la copia de ella, en la sentencia se puede absolver artículo 360 del código procesal penal o se puede condenar artículo 361 del código procesal penal.
